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Capítulo Tercero 
El Tribunal Arbitral 

Artículo 13: Disposiciones Generales 

1. Todo árbitro debe ser y permanecer independiente de las partes. 

2. Antes de su nombramiento o de su confirmación por el Consejo General o el Secretario 
General, la persona propuesta como árbitro firmará una declaración de independencia y 
comunicará por escrito al Secretario General cualquier hecho o circunstancia susceptible 
de poner en duda su independencia ante las partes. El Secretario General notificará dicha 
información a las partes, otorgándoles un plazo de 5 días para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

3. Los árbitros comunicarán inmediatamente por escrito al Secretario General y a las partes, 
cualquier hecho o circunstancia susceptible de poner en duda su independencia ante las 
partes, que surja durante el procedimiento arbitral. 

4. Las decisiones del Consejo General o del Secretario General sobre el nombramiento, 
confirmación, recusación o sustitución de árbitros serán definitivas. Los motivos de dichas 
decisiones no serán comunicados a las partes ni a los árbitros. 

5. Las personas que acepten ser designadas como árbitros para asuntos arbitrales ante el 
CAM, se obligan a acatar con estas Reglas hasta el cabal cumplimiento de sus funciones. 

6. Salvo pacto en contrario, el Tribunal Arbitral será constituido de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 14 y 15. 



Artículo 14: Número y nombramiento de árbitros

1. Las controversias sometidas al CAM podrán ser resueltas por un árbitro único o por tres
árbitros.

2. Si las partes no han convenido el número de árbitros, la controversia será sometida a un
árbitro único.

3. Cuando la controversia deba someterse a un árbitro único:

a. las partes pueden designarlo de común acuerdo; o 

b. si las partes no designan de común acuerdo al árbitro único en un plazo de 30 días
contados a partir de la recepción por la Demandada de la demanda notificada por el 
Secretario General, el árbitro único será nombrado por el Consejo General.

4. Cuando las partes hayan convenido que la controversia se someta a tres árbitros:

a. cada una de ellas deberá designar uno, respectivamente, en la demanda y en la 
contestación;

b. si alguna de las partes no realiza la designación a que se refiere el inciso anterior, el 
nombramiento del árbitro correspondiente será hecho por el Consejo General;

c. salvo pacto en contrario, el tercer árbitro será nombrado por el Consejo General. Si el 
tercer árbitro no es designado de conformidad con el procedimiento elegido por las 
partes en el plazo acordado por ellas u otorgado por el Secretario General, el mismo 
será nombrado por el Consejo General;

d. si el tercer árbitro es designado de conformidad con el procedimiento elegido por las 
partes, corresponde al Secretario General confirmar dicha designación; y 

e. el tercer árbitro asumirá la presidencia del Tribunal Arbitral.

Artículo 15: Confirmación de árbitros

1. El Secretario General estará facultado para confirmar a los miembros del Tribunal Arbitral
designados por las partes o de conformidad con el procedimiento pactado por ellas,
siempre y cuando el árbitro de que se trate presente una declaración de independencia 
que no dé lugar a objeciones. 

2. Si, en el ejercicio de la atribución que le confiere el párrafo anterior, el Secretario General
estima que algún miembro del Tribunal Arbitral no debe ser confirmado, someterá el 
asunto a la decisión del Consejo General.



Artículo 16: Multiplicidad de partes

1. Cuando en el procedimiento arbitral intervengan varias personas, ya sea como Partes
Actoras o Demandadas, y la controversia deba someterse a tres árbitros, las Partes 
Actoras, conjuntamente, y las Partes Demandadas, conjuntamente, designarán un árbitro
para su confirmación por el Secretario General.

2. Si la designación conjunta a que se refiere el párrafo anterior no es posible y las partes no 
estipulan un procedimiento para la constitución del Tribunal Arbitral, el Consejo General
nombrará a los tres miembros del Tribunal Arbitral, designando a uno de ellos para fungir
como presidente.

Artículo 17: Recusación de árbitros

1. El escrito de recusación de un árbitro fundado en su falta de independencia o en cualquier
otro motivo, se presentará ante el Secretario General. Dicho escrito deberá precisar los
hechos y circunstancias que motivan la recusación.

2. Sólo será admisible el escrito de recusación presentado: 

a. dentro de los 10 días siguientes de aquél en que el Secretario General notificó a la 
Parte que la intenta, el nombramiento o confirmación del árbitro respectivo; o 

b. siempre que esta fecha sea posterior a la establecida por el inciso anterior, dentro de 
los 10 días siguientes de aquél en que tuvo conocimiento de los hechos y
circunstancias que motivan la recusación.

3. Recibido el escrito de recusación, el Secretario General otorgará un plazo prudente a las
partes para que aleguen y prueben lo que a su derecho convenga. Una vez concluido
dicho plazo, el Secretario General turnará el asunto al Consejo General para que a la 
brevedad posible lo resuelva.

Artículo 18: Sustitución de árbitros

1. Ha lugar a sustituir a un árbitro:

a. en caso de fallecimiento;

b. cuando el Consejo General acepte su renuncia; 

c. cuando el Consejo General determine que procede su recusación;

d. a petición de la Actora y de la Demandada; y 



e. cuando el Consejo General determine que por cualquier causa no cumple o no puede 
cumplir con sus funciones de acuerdo con estas Reglas. 

2. El Consejo General resolverá sobre la aplicación del inciso (e) del párrafo anterior una vez 
que el Secretario General haya comunicado la información relevante por escrito al árbitro 
en cuestión, a las partes y a los otros miembros del Tribunal Arbitral, otorgándoles la 
oportunidad de remitir sus observaciones por escrito dentro de un plazo razonable. 

3. En caso de sustitución, el Consejo General no está obligado a seguir el mismo 
procedimiento empleado para nombrar al árbitro de que se trate. Una vez reconstituido y 
después de escuchar a las partes, el Tribunal Arbitral determinará si, y en qué medida, 
deben repetirse las actuaciones anteriores. 
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